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Nuevo sistema acusatorio: Actores y funcionesNuevo sistema acusatorio: Actores y funciones

Aplicación de  TTD en Chile

n Los “Tribunales de Tratamiento de Drogas” no son 
tribunales especiales; 
n Constituyen un programa que se desarrolla en bloques de 
audiencias, dentro de la agenda ordinaria de los tribunales de 
garantía. 
n La herramienta legal que los rige es la salida alternativa al 
proceso penal denominada “suspensión condicional del 
procedimiento”.
n Se aplican a todo tipo de delitos que cumpla con los 
requisitos de esta herramienta. 



Origen en Chile
• Actualmente el programa TTD abarca 4 regiones, incluida la 
capital Santiago (población total, más del 50% del país);
• Se distribuyen en 18 tribunales (juzgados de garantía)
Hitos relevantes
• comenzaron en 2004.
• 2005 comenzó a aplicarse un proyecto piloto
• marzo de 2006 expertos de EE.UU. Y Canadá visitan Chile.
•Octubre de 2006 se realiza con éxito el tercer programa de TTD.
• Diciembre de 2007 se firma protocolo de entendimiento.
• Se amplía el proyecto a dos nuevas regiones en 2008.
• hoy en día el compromiso es lograr la institucionalidad de los TTD en 
Chile.
•Para el año 2012, se estima una ampliación a 2 regiones del país.

Herramienta legal del programa:Herramienta legal del programa:
SuspensiSuspensióón condicional del procedimienton condicional del procedimiento

Para ingresar al programa se deben cumplir con los requisitos de esta 
herramienta, lo que implica:

a) Que la pena probable a aplicar no supere los tres años;
b) Que el imputado no tenga condenas previas;
c) El programa debe durar entre 1 y 3 años;
d) Plan de trabajo debe ajustarse a las condiciones de cumplimiento de la 

SCP;
e) Participación voluntaria;
f) Si el programa finaliza exitosamente, se archiva de manera definitiva;
g) La SCP puede revocarse en ciertos casos;
h) Víctima tiene derecho a a participar en audiencias. 



Actores que conforman Actores que conforman 
los TTDlos TTD

EQUIPO JURÍDICO

•Juez (de garantía)

• Fiscal (preferente, no especializado)

• Defensor

Actores que conforman Actores que conforman 
los TTDlos TTD

EQUIPO SANITARIOEQUIPO SANITARIO

• Dupla Psicosocial

• Médico con experiencia en adicciones

• Centros de Tratamiento



Eficacia de los TTD. Experiencia 
comparada y en Chile.

• Disminuyen la reincidencia.
• Relación costo-efectividad.
• No requieren de un gasto adicional para el 

sistema de justicia criminal.

Algunas cifras del año 2010

en materia de TTD.



Estado del casoEstado del caso

Abandono
6%

En programa
34%

Egresado
18%

SCP modificada
37%

Sobreseído
5%

325Total

16Sobreseído

118SCP modificada

59Egresado

111En programa

21Abandono

CantidadEstado del caso

DistribuciDistribucióón de delitosn de delitos

Si n i nf or maci ón
1%

Contr a l a pr opi edad
33%

Del i tos l ey de Dr ogas
10%

Vi ol enci a i ntr af ami l i ar
29%

Otr os
19%

Contr a l as personas
8%

325Total

62Otros

93Violencia intrafamiliar

34Delitos ley de Drogas

27Contra las personas

107Contra la propiedad

2Sin información

CantidadDelitos


